
PODER JUDICIAL.

 NOTIFICACIÓN

 En autos caratulados “SAAVEDRA” ROL V-7-2025, del Segundo Juzgado de Letras de 
Los Andes, por Sentencia de fecha 19 de junio de 2025, se ha decretado la interdicción 
definitiva de MARÍA TERESA SAAVEDRA SALDÍVAR, cédula de identidad N°4.276.793-
K, domiciliada en ELEAM Tres Carrera N°136, Comuna y Provincia de Los Andes, razón 
por la cual no tiene la libre administración de sus bienes, nombrándose como su curadora 
definitiva a su hija doña FABIOLA DEL TRÁNSITO SAAVEDRA SAAVEDRA, cédula de 
identidad N°9.171.379-9.-
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